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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la presente demanda fue 
presentada para su trámite y repartida entre los Juzgados competentes, pasa a Despacho para 
lo pertinente. Sírvase proveer.  

 
ERICK RUIZ TABORDA  

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Caldas Antioquia, enero veinticinco de dos mil veintitrés  
 

Proceso: DECLARATIVO ESPECIAL -MONITORIO 

Auto Interlocutorio: 0170 

Demandante: Señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA ESCOBAR 

Demandados: Señora LINA MARIA HERNANDEZ CANO 

Radicado: 051294089002 -202200089- 00 

Trámite procesal: ADMITE  

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las exigencias legales de los 

requisitos formales consagrados por los artículos 82 y ss, además de los artículos 

420 y 421 del Código General del Proceso, se ADMITE el mismo dándole el trato 

de proceso MONITORIO instaurado por el señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA 

ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía número 71.221.464 en contra 

de la señora LINA MARIA HERNANDEZ CANO quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía número 43.686.738, por lo que el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA. 

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora LINA MARIA HERNANDEZ CANO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 43.686.738, para que dentro del 

término de DIEZ (10) días siguientes a la notificación personal de este auto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP y el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se sirva pagar al acreedor señor 

JUAN CARLOS CASTAÑEDA ESCOBAR identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.221.464, la suma de dinero que se relacionada a 

continuación o exponga en la contestación los motivos que le asisten con sus 

respectivas pruebas, para negar total o parcialmente la deuda que por este trámite 

se reclama. 

 

 

SEGUNDO: Por la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) 

moneda legal, por concepto de préstamo de capital, según obra en los hechos y 

pretensiones de la demanda, además de ello, cancelará los intereses moratorios a 

la tasa que resulte de aplicar el artículo 884 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y el certificado de la Superintendencia 

Financiera, sin que sobre pase el límite de usura, desde el 31 de agosto de 2018 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad conel artículo 

421 inciso 2° del CGP, el acto de la notificación de a presente providencia, deberá 



Dirección: Calle 131 Sur N° 49-30 Caldas-Antioquia, contacto 6043584766 
Correo institucional: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Caldas Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA 

 

Certifica que el anterior Auto es  notificado por Estados 

N° 003 y fijado en los Estados Electrónicos de la Rama 

el día 26 de ENERO de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 

prevenir a la deudora de que si no paga o justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recurso, haciendo tránsito de cosa juzgada, en la cual se 

condenará al pago del monto reclamado con los intereses causados y los que se 

llegaran a causar hasta la cancelación total de la deuda. 

 

 

CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 

TREINTA (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

notifique a la parte demandada de este asunto, so pena de dar aplicación a la 

figura de desistimiento tácito conforme lo establece el artículo 317 del CGP. 

 

 

QUINTO: En la forma y términos plasmados en el poder conferido, se le reconoce 

personería al abogado Wilson Alexander Gómez Uribe quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 98.537.028 y la T.P. 296.579 del C. S. de la J., 

localizable en la carrera 43 N° 36SUR-29, edificio La Entrada, oficina 308 del 

municipio de Envigado Antioquia, número telefónico 6043330737-3128689464, 

gygasejuridicas@gmail.com para que represente los intereses de la parte actora. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

 

 


